RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007555, Ent. N° 6517/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 462/2013 para el diseño y construcción de hasta 400 viviendas en conjuntos de hasta 50 viviendas con suministro de terrenos dentro de los límites del Municipio F, de la Intendencia de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 020/2013 de fecha 21/01/2013 se dio aprobación a los Pliegos Particulares que rigieron el llamado; 
2) que constan publicaciones en la página de “Compras y Contrataciones Estatales” y  el “Diario Oficial“;
3) que en los Pliegos de Condiciones se exigen como recaudos al momento de presentar la oferta:

Artículo 7.2 - Estar inscripto en el Registro de Proveedores de la IM,  
Artículo 7.3 - Fotocopia simple del comprobante que acredite la adquisición de los recaudos correspondientes al llamado, 
Artículo 7.5 - Fotocopia simple de los Certificados Únicos expedidos por el Banco de Previsión Social y por la Dirección General Impositiva, 
Artículo 7.9  - Certificado de Actos Personales, y 
Artículo 7.10  - Acreditación de la representación del proponente;
4) que al acto de apertura efectuado el 29/5/2013 se presentaron:

Oferta No. 1 - Consorcio STH IV (integrado por ELDIR S.A., Sociedad de Construcciones y Servicios del Norte S.R.L. y OBALER S.A.) con dos propuestas: 
1) Padrón 199309 – 24 viviendas, y 
2) Padrón 119309 18 viviendas; y 
Oferta No. 2 - STILER S.A. con 7 propuestas: 
1) Padrón 419520 identificada como 2A “Proyecto Camino Maldonado”, 
2) Padrón 4178932 identificada como 2B “Proyecto Argerich”, 
3) Padrón 178987 identificada como 2 C “Proyecto Capitán Tula”, 
4) Padrones 88303, 88304, 88305, 179182 y 179183 identificada como 2D “Proyecto Quevedo”, 
5) padrón 90511 identificada como 2E “Proyecto Escuchas”, 
6) padrón 75415 identificada como 2F “Proyecto Patricios”, y 
7) padrón 143731 identificada como 2G “Proyecto Leandro Gómez;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 5 de julio de 2013 considera aceptables las nueve propuestas, estableciendo una lista de prelación según los puntajes obtenidos:
1) Padrón 119309/Solar 1, calle Pantaleón Pérez, Empresa STH, 24 Viviendas 96,24 ptos., 
2) Padrón 119309/Solar 2, calle Semencera, Empresa STH, 18 Viviendas   92,73 ptos., 
3) Padrones 88303/04/05, 179182/83, calle Quevedo, Empresa Stiler,              50 viviendas  85,65 ptos, 
4) Padrón 417932, calle Argerich, Empresa Stiler, 30 viviendas 83,97, 
5) Padrón 143731, calle Leandro Gómez, Empresa Stiler, 21 Viviendas,      83,96 ptos., 
6) Padrón 419520, Camino Maldonado, Empresa Stiler, 48 Viviendas,             83,21 ptos.,

7) Padrón 90511, calle Escuchas, Empresa Stiler, 25 Viviendas 81,36, 
8) Padrón 178987, Camino Cap. Tula, Empresa Stiler, 48 Viviendas,           81,15 ptos., y 
9) Padrón 75415, calle Patricio y Santos, Empresa Stiler, 31 Viviendas,       75,86 ptos.;
6) que con fecha 14 de agosto de 2013 la Comisión Supervisora de Adjudicaciones encomienda al Gerente de Compras que realice negociación con las Firmas Stiler S.A. y Consorcio STH IV al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF;

7) que se realizaron negociaciones con Consorcio STH IV el 7 de octubre de 2013 con el objetivo de obtener una rebaja en el precio y un ajuste en el cronograma de ejecución, y con Stiler S.A. el 9 de octubre de 2013 con el objetivo de obtener una reducción de los plazos de ejecución, proponiendo la empresa la reducción de los plazos incluyendo sobrecostos; 
8) que la Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 14 de octubre sugiere adjudicar por un monto total de                         $ 354:085.148,86 con aportes por leyes sociales, IVA y terrenos incluidos, según el siguiente detalle: 
a) Consorcio STH IV por un monto total de $ 67:349.000 correspondiente al padrón 119309 solares 1 y 2, de acuerdo con el siguiente detalle: Sociedad de Construcción y Servicio del Norte (20,70%) $ 13:941.243, Eldir S.A. (66%)               $ 44:450.340, Obaler S.A. (13,30%) $ 8:957.417; 
b) Stiler  S.A. por un monto total de $ 286:736.148,86, padrones 88303/04/05, 179182/83, 417932, 143731, 419520 y 90511; 
9) que la Intendenta por Resolución No. 4760/13 de fecha 21 de octubre de 2013 adjudicó la licitación por un monto total de             $ 354:085.148,86 en los términos sugeridos por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
10) que con fecha 12/11/13 se realizan imputaciones  definitivas parciales por $ 40:300.903, $ 1:383.750, $ 4:411.959 y $ 889.077 con cargo al derivado 381 que cuenta con disponibilidad;
11) que la Dirección Vivienda, Servicio, Tierras y Vivienda de la Intendencia con fecha 14 de noviembre de 2013 expresa que la ejecución de las obras se hará en su totalidad con dinero extrapresupuestal que transfiere el Ministerio de Economía y Finanzas según Convenio Marco y Convenios Específicos firmados con la Intendencia de Montevideo;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la finalidad del llamado, corresponde establecer que  la materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales está establecida en diversas normas constitucionales y legales,  especialmente en la Ley  N° 9.515;  

2) que el Artículo 67 de la Ley N° 18.308 de Ordenamiento Territorial establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear Carteras de Tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de su respectiva competencia. Esto implica una ampliación de las competencias de los Gobiernos Departamentales dadas por el Artículo 36 Numeral 1 de la Ley    N° 9.515;  

3) que el Artículo 199 de la Ley N° 13.728 establece que el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros Organismos de Derecho Público (…) y, por su parte el Artículo 121 del mismo texto normativo establece que las “Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;
4)  que la construcción de viviendas no se encuentra en las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que ello es competencia del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda;

5) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
6) que los requisitos formales previstos en el Pliego de Condiciones Particulares son: en el Artículo 7.2 estar inscrito en el registro de proveedores de la IM al momento de la apertura de la oferta, Artículo 7.3 fotocopia simple del comprobante que acredite la adquisición de los recaudos correspondientes al llamado, Artículo 7.5 fotocopia simple de los Certificados Únicos expedidos por el Banco de Previsión Social y por la Dirección General Impositiva, Artículo 7.9 Certificado de Actos Personales, y Artículo 7.10 Acreditación de la representación del proponente, no corresponde exigirlo en el acto de apertura, sino a quien resulte adjudicatario; 

7) que si bien el Artículo 15.2 del Pliego de Condiciones  establece que será de aplicación lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, reservándose la Administración la facultad de utilizar el instituto de la negociación, no se dio cumplimiento a este último  Artículo en razón de que debe de tratarse de ofertas similares, no pudiendo diferir en más de un 5%, lo cual sólo se verificaba en los puntajes de las dos primeras propuestas en el orden de selección;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) ,6) y 7);
2) Devolver las actuaciones.
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